CAPTULO |
CONSTITUCION DE LA FUNDACION

Articulo 1. Denominacién, naturaleza, domicillo y dmbito de actuacién.

1.

La FUNDACION FERAMA es una organizacldn sin fin de lucro, que tiene afectado de modo duradero
su patrimonio a la realizacién de los fines de interés general que se detallan en estos Estatutos.

El domicilio estatutario de la FUNDACION, se establece en la localidad de Luintra, Carretera de Esgos
25, distrito postal 32160, del Municipio de Nogueira de Ramuin (Ourense).

El 4mbito territorial en que va a desarrollar sus actividades se extiende a la Comunidad Auténoma de
Galicia.

Articulo 2. Personalidad juridica, comienzo de actuaciones y duracién temporal.

1.

La Fundaciéon tendrd personalidad juridica desde la inscripcién de la escritura publica de su
constitucion en el correspondiente Registro de Fundaciones y a partir de ese momento comenzaréd
sus actuaciones.

La Fundacién que se instituye tendrad una duracién temporal indefinida. No obstante, si, en algin
momento, los fines propios de la Fundacién pudieran estimarse cumplidos, o resultaren de imposible
realizacién, el Patronato podrd acordar la extincién de aquella conforme a lo dispuesto en la
Legislacién vigente y en el articulo 31 de estos Estatutos.

CAPTULO Il
FINES Y BENEFICIARIOS DE LA FUNDACION

Articulo 3. Fines

Son fines de la Fundacion aquellos considerados como de interés general se definen en el articulo 4 de la
Ley 12/2006 de 1 de diciembre, de fundaciones de interés gallego, citindose a tftulo de ejemplo, los
siguientes:

“Defensa de los derechos humanos, defensa de las victimas del terrorismo y actos violentos, asistencia social e

Inclusidn social, civicos, educativos, culturales, cientfficos, deportivos, sanitarlos, laborales, de fortalecimiento
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institucional, de cooperacién para el desarrollo, de promocién del voluntariado, de promocidn de la accién
social, de defensa o proteccién del medio ambiente, de fomento de la economia social, de promocién y
atencién a los personas en riesgo de exclusién par razones fisicas, sociales o culturales, de promocién de ios
valores constitucionales, de defensa de los principios democridticos, de fomento de la toierancio, de desarrolio
de la sociedad de la informacién, de investigacién cientffica, de desarrollo tecnolégico, deporte aficionado,
bellas artes, proteccién y conservacién del patrimonio, ayuda o proteccién a personos Incapacitadas fislca o
mentaimente, ayuda a refuglodos e inmigrantes, derechos humanos, derechos civiles, proteccién del

consumidor y ecologia.”

Asimismo tendran la consideracién de fines de la fundacidén cualesquiera otros de analogas caracteristicas y
finalidad a los anteriormente definidos siempre que en los mismos concurra la nota de Interés general en
beneficlo de personas no determinadas individualmente.

Articulo 4. Actividades.

Para la consecucidn de los fines mencionados en el articulo anterior, la Fundacién realizard todas las
actividades que estime por convenientes, previa aprobacion de las mismas por el patronato de la fundacién.
Entre otras, podré realizar las siguientes

1. Apoyar y gestlonar programas concretos de estudio o investigacidn y acciones especificas
encaminadas al mejor cumplimiento de los fines que le son propios.

2. La formalizacion de cuantos convenios de colaboracién o contratos con otras entidades sean
necesarios para la satisfaccién de su objeto fundacional y, especialmente, los que contribuyan a la
cooperacién en los dmbitos de Ja investigacién, la formacién y el empleo.

3. La realizacién, de forma auténoma o en colaboracién con otras entidades, de conferencias,
congresos, seminarios, cursos y cualquier tipo de acciéon formativa, incluida la formacion
ocupacional, relativos a materias vinculadas con sus fines estatutarios.

4. La colaboracién, participacion y gestién de programas y ayudas a la investigacién, el desarrollo
tecnoidgico y la innovacién, a la formacién y al fomento del empleo, convocados por entidades
publicas y privadas locales, autonémicas, nacionales o Internacionales.

5. La colaboracién, participacién y gestién en programas de becas de investigacién y de apoyo técnico
y administrativo, vinculados con los fines y actividades fundacionales, asi como en programas de
cooperacién educativa para la realizacién de practicas en las empresas de los colectivos
beneficiarios de la fundacién.

6. La contratacién de profesores universitarios, especlalistas y personal necesario para el desarrollo de
las actividades de la Fundacién.

7. Lla realizacién de publicaciones sobre temas y cuestiones relacionadas con sus fines fundacionales y
especialmente en lo relativo a la investigacion.

8. LaFundacién ilevara a cabo directamente o en colaboracién con empresas editoriales la divuigacién
de estos trabajos, utilizando el método de difusién impreso o virtual que considere mas
conveniente.

9. La creacién de los servicios bibliograficos y de las bases de datos informaticas necesarias para
prestar asesoramiento, informacién y ayuda a los beneficiarios de la fundacion y a los agentes
socioecondmicos en las materias vinculadas con los fines fundacionales.

10. La Fundacién llevara a cabo cualesquiera otras actuaclones que considere necesarias y convenientes
para la consecucién de sus fines, teniendo en cuenta que la enumeracién de los fines y las



actividades no es exhaustiva ni excluyente y que la Fundacién no tiene la obligacién de atenderios a
todos ni existe prelacién entre ellos.

Articulo 5. Beneficiarios

1.

Los fines fundacionales de la Fundacién se dirigen con cardcter genérico a cualquier colectividad de
personas, ya sean fisicas o juridicas, incluida dentro de lo fines de la fundacién.

£l Patronato, a la hora de determinar los beneficiarios de la actividad de la Fundacién, actuara con
criterios de imparcialidad y no discriminacién. £l Patronato podrd, libremente, determinar las reglas
basicas para la determinacién de los beneficiarios, de acuerdo con los criterios de impardalidad y no
discriminacién en I2 selecdén de aquellos, estableciendo, entre otros, la composicién del 6rgano de
selecclén, sus criterios de actuacién, los requisitos, los méritos a valorar, medios a través de los que
se dara publicidad a ias convocatorias que se realicen, periodicidad de las mismas, e incluso la
facultad al Patronato para acordar los requisitos especificos de cada convocatoria y otras reglas que
se consideren oportunas.

Articulo 6. Aplicacién de los recursos al cumplimiento de los fines

La Fundacién destinarda efectivamente el patrimonio y sus rentas al cumplimiento de sus fines
fundacionales.

1

2,

Deberd ser destinado, al menos, al cumplimiento de los fines fundacionales el 70 por 100 de los
resultados de las explotaciones econdmicas que se desarrolien y de los ingresos que se obtengan por
cualquier otro concepto, en los términos previstos por la legislacién vigente.

£l plazo para el cumplimiento de esta obligacion sera el comprendido entre el inicio del ejercicio en
que se hayan obtenido y fos cuatro afios siguientes al cierre de dicho ejercicio.

Articulo 7. Informacién

El Patronato dard informacion suficiente de los fines y actividages de la Fundacién para que sean conocidos
por sus eventuales beneficiarios y demds interesados.

caplruLom
GOBIERNO DE LA FUNDACION
Articulo 8. Patronato
1. ElPatronato es el 6rgano de gobierno y representacién de la Fundacién.

2.

Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con diligencia los blenes y
derechos que integran el patrimonio de la Fundacién, manteniendo el rendimiento y utilidad de los
mismos.

El patronato designara de entre sus miembros obligatoriamente los sigulentes cargos: un presidente,
un secretario y un tesorero.
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4. Son patronos de la Fundacién:

a. Los fundadores.
b. Las personas fisicas o juridicas designadas por los fundadores en la escritura de constitucién

de la fundacién.

c. Adheridos, que serén las personas fisicas y juridicas y las entidades de cualquier naturaleza
que sean admitidas por el Patronato, se comprometan a cumplir las obligaciones y
requisitos establecidos en los presentes Estatutos o que establezca el Patronato y que
efectien la aportacién econdmica a la dotacién fundacional que determine el Patronato.
Para su nombramiento serd necesaria la modificacién de estatutos y para la admision seré

necesarlo el voto favorable de dos terclos de los miembros del patronato

d. De honor, que seran aquellas personas o entidades que, por su especial contribucién a la
consecucion de los fines de la Fundacién, merezcan este calificativo por parte del Patronato.

Articulo 9. Composicién.

1. Estard constituldo inicialmente por ocho patronos que adoptaran sus acuerdos por mayoria en los
términos establecidos en los presentes Estatutos. Fallecidos o declarados incapaces para ejercer el
cargo el presidente y los vicepresidentes de la fundacién, el patronato quedara definitivamente

reducido a cinco patronos.

2. Don Félix Rodriguez Dominguez, cofundador de la fundacién ostentara la presidencia de fa misma en
tanto no fallezca o concurra en el mismo causa de Incapacidad para el ejercicio de su funcién.
Acaecida la vacante del cargo de presidente, ocuparan la presidencia con carécter vitalicio y por este
orden de sucesién, en primer lugar vicepresidenta vitalicia Dofia Maria del Carmen Fernéndez
Rodriguez, en segundo lugar la vicepresidenta y cofundadora Dofia Raquel Gonzdlez Pazos, y en
tercer lugar el vicepresidente y cofundador Don Manuel Rodriguez Dominguez. En defecto de todos
los anteriores, se procedera a la eleccién, de entre los patronos, de un presidente por mayoria de dos

tercios.
3. E! fallecimiento, incapacidad o acceso al cargo de presidente de cualquiera de los vicepresidentes
implicard la desaparicién definitiva del cargo que ocupen.
4. Podran ser miembros del Patronato las personas fisicas que tengan plena capacidad de obrar y no
estén inhabilitadas para el ejercicio de cargos publicos.
5. Las personas juridicas podran formar parte del Patronato y deberan designar a la persona o personas
fisicas que las representen.
6. Los patronos ejerceran su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a ser reembolsados de los

gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione en el ejercicio de su funcién.

" 7. Los restantes cargos del patronato serén el de secretario, encargado de relaciones institucionales,
tesorero y portavoz, sin perjuicio de que por los fundadores se pudiere instituir en la escritura de

constltucién, y hasta su fallecimiento, el cargo de vicepresidente vitalicio.



Articulo 10. Reglas para la designacién y sustitucion de sus mlembros.

1. La designacién de los miembros integrantes del primer Patronato se hard por los fundadores y
constard en la escritura de constitucion. Los fundadores podrédn, en la escritura de constitucidn
declarar el cardcter vitalicio de alguno o algunos de los cargos del patronato y/o de las personas que
integraren este.

2. la designacion de nuevos miembros se hard por el Patronato que, a la sazén, figure inscrito en el
Registro correspondiente y por acuerdo de la mayoria de dos tercios de sus miembros. Para la
designacién de un nuevo miembro, cada uno de los patronos propondrd tres candidatos. Acto
seguido se procederd, en votacion secreta, a la eleccién del nuevo miembro. Si no se aicanzase la
mayoria cualificada exigida en este parrafo en la primera votacién, se procederd a una segunda
votacién en la que solo podrén ser objeto de votacién los tres candidatos mas votados en [a anterior
votacién. De no alcanzarse la mayoria exigida se procedera a una tercera votacién en la que solo
podrén ser objeto de votacién los dos candidatos mas votados en la anterior. De no alcanzarse la
mayoria exigida, se procedera por lo patronos a formular nueva terna de candidatos, no pudiendo
designarse a ninguno de los ya propuestos anteriormente, repitiéndose el proceso de votacién antes
resefiado hasta la eleccién del nuevo miembro del patronato.

3. lLos Patronos habrin de aceptar sus cargos en la forma prevista en la legisiacién vigente y su
aceptacion se notificara formalmente al Protectorado y se inscribira en el Registro de Fundaciones.

4. El nombramiento de los Patronos serd por un plazo de cuatro afios. Para su renovacién se procederd
de la siguiente forma: transcurridos dos afios desde su nhombramiento por los fundadores, y por unica
vez, se procederd a la eleccién de patronos para los cargos de secretario y encargado de relaciones
instituclonales; transcurridos cuatro afios desde su nombramiento por los fundadores se procedera a
la eleccién de patronos para los cargos restantes. A partir de esta primera renovacién todos los
cargos de patrono tendran una duracion de cuatro afios, a excepcidn de aquellos que hubiesen sido
declarados vitalicios por los fundadores. Los patronos podran ser reelegidos para ejercer el cargo sin
limitacién de mandatos.

Articulo 11. Presidente.

1. Los Patronos elegiran entre ellos un Presidente al que corresponde ostentar la representacién de la
Fundacién ante toda clase de personas, autoridades y entidades publicas o privadas, convocar las
reuniones del Patronato, presidirlas, dirigir sus debates y, en su caso, ejecutar los acuerdos,
pudiendo para ello realizar toda clase de actos y firmar aquellos documentos necesarios a tal fin. €]
fundador ostentara la presidencia del patronato hasta su fallecimiento o incapacidad para ocupar el
cargo.

2. El Presidente dispone de voto de calidad para dirimir los empates que pudieran producirse en las
votaciones que se realicen en el Patronato.

Articulo 12. Vicepresidente.

El vicepresidente sustituird al presidente en caso de ausencia o incapacidad del uitimo ostentado las
facultades que pudieren corresponder a este y que fueren deiegables en los términos previstos en estos
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estatutos y en la legislacién vigente. En caso de existir varlos vicepresidentes en ia escritura de constitucién
se haré constar el orden se sustitucién del presidente.

Articulo 13. Secretario.

1. El Patronato nombrard un Secretario, cargo que podra recaer en una persona ajena a aquel, en cuyo
caso tendra voz pero no voto.

2. Corresponde al Secretario la certificacion de los acuerdos del Patronato, la custodia de toda la
documentacion perteneciente a la Fundacién, levantar las actas correspondientes a las reuniones del
Patronato, expedir las certificaciones e informes que sean necesarios y, todas aquéllas que
expresamente se le encomienden. En los casos de enfermedad, ausencia o vacante ejercerd las
funciones de Secretario el vocal mds joven del Patronato.

Articulo 14. Tesorero.
1. Elpatronato nombrara un tesorero, cargo que recaerd en uno de sus miembros.

2. El Tesorero es quién tiene especialmente a su cargo |a administracién del patrimonio social, y
realizaréd ademds las siguientes funciones:

a. Asistir a las reuniones del patronato, ordinarlas y extraordinarias. Recibir y custodiar
bajo su responsabilidad las cantidades que se le entreguen, acusando recibo, y abonar
las facturas con el visto bueno del Presidente.

b. Someter a la aprobacién del patronato, una memoria-extracto del movimiento de los
fondos sociales durante el afio y el presupuesto de ingresos y gastos para el afio
venidero.

c. Llevar los libros correspondientes a su cargo y archivar los justificantes de ingresos y
pagos, autorizando con su firma los recibos y pagos realizados por la fundaclén.

Articulo 15. Atribuciones del Patronato.
Sin perjuicio de las preceptivas autorizaciones del Protectorado, serdn facultades del Patronato:

a) Ejercer el gobierno y representacién de la Fundacién y aprobar los planes de gestion y programas
periddicos de actuacién de la misma.

b) Interpretar y desarrollar los Estatutos y, en su caso, acordar la modificacion de los mismos,
siempre que resulte conveniente a los intereses de la Fundacién y a la mejor consecucién de sus

fines.

c) Fijar las lineas generales sobre la distribucién y aplicacién de los fondos disponibles entre las
finalidades de la Fundacién.

d) Nombrar apoderados generales o especlales y establecer su remuneracién de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 25 de |a Ley 12/2006, de 1 de diciembre de fundaciones de interés gailego.

e) Seleccionar a los beneficiarios de las prestaciones fundacionales.



f) Aprobar el plan de actuacion y las cuentas anuales que hayan de ser presentadas al Protectorado.
g) Acordar la apertura y cierre de sus Delegaciones.

h) Adoptar acuerdos sobre la extincién o fusion de la Fundacién en caso de imposibilidad de
cumplimiento de sus objetivos.

i) Delegar sus facultades en uno o mds patronos, sin que puedan ser objeto de delegacidn la
aprobacién de las cuentas y del plan de actuacién, la modificacién de los Estatutos, la fusién y la
liquidacién de la Fundacién, asi como aquellos actos que requieran la autorizacién del
Protectorado.

Articulo 16. Obligaciones del Patronato.

En su actuacién el Patronato deberd ajustarse a lo preceptuado en la legislacion vigente y a la voluntad de
los fundadores manifestada en estos Estatutos.

Articulo 17. Responsabilidad de los Patronos.
1. Los Patronos deberdn desempefiar el cargo con la diligencia de un representante leal.
2. Los Patronos responderan solidariamente frente a la Fundacién de los dafios y perjuicios que causen
por actos contrarios a la Ley o a estos Estatutos, o por lo realizados sin la diligencia con la que deben

desempefar el cargo.

3. Deberdn concurrir a las reuniones a las que sean convocados y cumplir en sus actuaciones con lo
determinado en las disposiciones legales vigentes y en los presentes Estatutos.

Articulo 18. Cese y suspensién de Patronos.

1. Elcesey la suspensién de los Patronos de la Fundacién se producird en los supuestos previstos en ef
articulo 24 de |a Ley 12/2006 de 1 de diciembre, de fundaciones de interés gallego y ademds:

a. Por decisién unanime de los demas miembros del patronato convocado previamente a tal
efecto.

2. Larenuncla al cargo de Patrono podrd llevarse a cabo por cualquiera de los medios y mediante los
tramites previstos para la aceptacién.

3. Lasustitucion, el cese y la suspension de los Patronos se Inscriblran en el correspondiente Registro de
Fundaciones.

Articulo 19. Forma de deliberacién y adopcién de acuerdos.

1. El Patronato se reunird, al menos, dos veces al afio y tantas veces como sea preciso para la buena
marcha de la Fundacion. Corresponde al Presidente convocar las reuniones del mismo, bien a
Iniciativa propia, bien cuando lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. La convocatoria se
hara llegar a cada uno de los miembros, al menos con cinco dias de antelacién a la fecha de su
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celebracién, utilizando un medio que permita dejar constancia de su recepcién. En la misma se
indicard el lugar, dia y hora de celebracién de la reunién, asf como, el orden del dia. No ser4 preciso
convocatoria previa cuando se encuentren presentes todos los patronos y acuerden por unanimidad
la celebracion de la reunién.

2. E!Patronato quedard vélidamente constituido, en primera convocatoria, cuando asista, al menos, la
mitad mas uno de sus miembros, y en segunda convocatoria cualquiera que sea el nimero de
asistentes. Entre |a primera y la segunda convocatoria deberd mediar, al menos, un plazo de media
hora.

3. El Patronato adoptarad sus decisiones por mayoria simple de los patronos presentes, siendo
dirimente, en caso de empate, el voto de calidad del Presidente; sin perjuicio de las mayorfas que,
para |a adopcién de determinados acuerdos, se requieran en estos Estatutos.

4. El voto sera secreto, debiéndose adoptar por el secretario del patronato antes de cada votacion las
medidas necesarlas para asegurar dicho secreto.

5. De las reuniones del Patronato se levantard por e! Secretario la correspondiente Acta, que deberd
ser sometida a aprobacién de todos los miembros presentes en las mismas. Esta se transcribira al
correspondiente libro y sera firmada por el Secretario con el visto bueno del Presidente.

6. El cargo de patrono que recalga en persona fisica debera ejercerse personaimente. No obstante,
podra actuar en su nombre y representacién otro patrono por el designado. Esta actuacién serd
siempre para actos concretos y debera ajustarse a las instrucciones que, en su caso, el representado
formule por escrito.

Articulo 20. El Gerente.

1. La Fundacién podrd contratar con cargo a sus presupuestos un Gerente, que nombrara el
Patronato por mayoria absoluta.

2. lLa competencia del Gerente se extiende a todo lo concerniente a la administracién y
representacion de la Fundacién, sin perjuicio de las competencias reservadas al Patronato.

3. Elgerente formara parte de los érganos colegiados, con voz pero sin voto en el caso de que
no fuese miembro del patronato.

4. Serdn atribuciones y facultades del Gerente las siguientes:

a. La gestién y ejecucion de los acuerdos y directrices adoptados por los érganos de
gobierno de la Fundacién.

b. La direccién de los servicios existentes en la Fundacién y, en general, cuantas
funclones de ordenaclén sean precisas para el mejor logro del objeto y fines
fundacionales.

c. Preparar y proponer al Patronato, anualmente, programas de actuacién a
desarrollar por la Fundacién.

d. Presentar al Patronato todos los proyectos sobre nuevas instalaciones de servicios
técnicos o administrativos, asi como la ampliacién o reforma de los ya existentes.



e. Organizar la contabilidad general.

f. Proponer los nombramientos y remuneraciones del personal, asi como su
separacion.

g. Ordenar los pagos y abrir cuentas corrientes o de crédito a nombre de la Fundacién
junto con el tesorero de la fundacién.

h. Llevar la firma de la Fundacién.

i. Representar, por delegacién o autorizaclén expresa del Presidente de la Fundacién,
en juicio y fuera de él, en todas sus relaciones con los Poderes Publicos, Entidades,
Corporaciones y Personas Juridicas o Naturales de cualquier orden.

J. Cualquier otra que pudlera delegarle el Patronato para el mejor desarrollo de las
funciones de la Fundacién,

Articulo 21. Otros érganos de la fundacidn.

1. La fundacién podra contratar con cargo a sus presupuestos, para auxillo en la labores de gestién de
la fundacién y del patronato, a los asesores de cualquier clase que estime por conveniente.

2. Dichos asesores podrin tener caracter remunerado.

3. Los asesores designados, si no fuesen miembros del patronato, tendrdn voz pero no voto en las
reuniones y decisiones del patronato, pudiendo hacer constar en el acta de la correspondiente
reunién sus opiniones.

4. El patronato podra, para la ejecucién de las decisiones que se adopten por este, designar una
comisién ejecutiva, compuesta al menos de dos miembros del patronato, sobre quienes recaera la
obligacién de llevar a buen fin los acuerdos adoptados y realizar cualesquiera fuesen necesarios
para elio.

CAPITULO IV
REGIMEN ECONOMICO DE LA FUNDACION

Articulo 22. Patrimonio.

1. El Patrimonio de la Fundacién estd formado por todos los bienes, derechos y obligaciones
susceptibles de valoracién econémica, que integren la dotacién asi como por aquellos que adquiera
la Fundacién con posterioridad a su constitucion, se afecten o no a la dotacién.

2. La Fundacién deberd figurar como titular de todos los bienes y derechos integrantes de su
patrimonio, que deberdn constar en su inventario anual.

3, El patronato promovera, bajo su responsabilidad, fa inscripcién a nombre de la Fundacién de los
bienes y derechos que integran su patrimonio, en los Registros plblicos correspondientes. Los fondos
publicos y valores mobiliarios deberan depositarse a su nombre en establecimientos financieros.
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Articulo 23. Financiacién.

1. La Fundacidn, para el desarrollo de sus actlvidades, se financiard con los recursos que provengan del

rendimiento de su patrimonio y, en su caso, con aquellos otros procedentes de las ayudas,
subvenciones o donaciones que reciba de personas o entidades, tanto publicas como privadas.

El patronato podré realizar la adquisicién de bienes tanto a titulo oneroso como gratuito, sin otras
limitaciones que las establecldas en la Ley y en los estatutos.

Las adquisiciones gratuitas incrementardn el patrimonlio de la Fundacién, a menos que fuese otra la
voluntad del causante o donante.

Asimismo, la Fundacién podré obtener ingresos por sus actividades, siempre que ello no implique
una limitacién injustificada del &mbito de sus posibles beneficiarios.

Queda facultado el Patronato para hacer las variaciones necesarias en la composicién dei patrimonio
de la Fundacién, de conformidad con lo que aconseje la coyuntura econémica de cada momento y
previa obtencién de un Informe juridico-financiero relativo a cada bien que se pretenda enajenar y
sobre tal necesidad. En el caso de que la variacién patrimonial afecte a bienes inmuebles el patronato
deberd estudiar de forma individualizada cada variacién siendo necesaria la obtencién de una
tasacidn previa del bien afectado por la variacién patrimonial. Para el caso de que fa variacion afecte
a titulos, valores, acciones, renta variable o cualesquiera otros de andlogas caracteristicas que
compongan el patrimonio de la fundacién, la variacidn solo serd posible previa obtencién de un
informe juridico —financiero justificativo de la necesidad y/o conveniencia de la variacién relativo a
los valores que se pretendan enajenar, ya sea total o parcialmente.

El ejercicio econdmico coincidira con el afio natural.

La Fundacidn llevard una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad que permita un
seguimiento cronolégico de las operaciones realizadas. Para ello llevard necesariamente un libro
Diario y un libro de Inventarios y de Cuentas Anuales y aquellos otros libros obligatorios que
determine la legislacién vigente.

En la gestidn economico-financiera, la Fundacidn se regira por los principios y criterios generales
determinados en la normativa vigente.

Las cuentas anuales, que deben ser redactadas con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio,
de la situacién financiera y de los resultados de la Fundacién, constituiran un conjunto formado por
el balance, la cuenta de resuitados y la memoria. La memoria incluiré las actividades fundacionales;
los cambios en los érganos de gobierno, direccién y representacién; el grado de cumplimiento del
plan de actuacion, indicando los recursos empleados, su procedencia y el niimero de beneficiarios de
cada actuacién realizada; los convenios celebrados con otras entidades para estos fines; el grado de
cumplimiento de las reglas sobre el destino de las rentas e ingresos; y un inventario de los elementos
patrimoniales cuyo contenido se ajustara a las prescripciones legales pertinentes.

Las cuentas anuales seran aprobadas por el Patronato dentro de los seis meses siguientes a la fecha
de cierre del ejercicio econémico y se presentaran al Protectorado dentro de los veinte dias habiles
sigulentes a su aprobacién, acompafiadas, en su caso, del Informe de auditoria.



10. Ei Patronato elaborard y remitira al Protectorado en los tres Ultimos meses de cada ejercicio un plan

de actuacion, que reflejara los objetivos y las actividades que prevea desarroliar la Fundacién durante
el ejercicio siguiente.

Articulo 24. Disposicién de bienes.

1. Podra disponerse por acuerdo unénime de todos los miembros de patronato de los bienes de

la dotacién de la Fundacién o directamente vinculados al cumplimiento de los fines
fundacionales sin autorizacién previa del Protectorado. No obstante, estas disposiciones y
aquellas otros cuyo importe sea superior al 20 por ciento del activo de la fundacién deberan
ser comunicadas por el patronato al protectorado en el piazo mdximo de un mes desde su
disposicién.

En los demds casos los drganos de goblerno de fa Fundacién podran, libremente y bajo su
responsabilidad, disponer de los bienes de la Fundacién, pero deberdn resefarlo en la
memoria anual a presentar al protectorado.

El drgano de gobierno de fa Fundacién podra disponer en los mercados oficiales de los valores
de su propiedad que se coticen en aquéllos, sin necesidad de autorizacién del Protectorado,
previa obtencién de un informe juridico ~financiere justificativo de la necesidad y/o
conveniencia de [a variacion relativo a los valores que se pretendan enajenar, ya sea total o
parcialmente siempre que ia venta se haga como minimo al precio de cotizacion, pero deberd
reflefarse en la memoria anual la justificacién de la venta y el destino del precio percibido.

Para la disposicion de bienes muebles, metdlico, cantidades depositadas en entidades
bancarlas serd necesaria {a firma mancomunada del tesorero y de otro patrono de la
fundacidn de entre el cargo del presidente, vicepresidente o secretario.

Articulo 25. Gravamen de bienes.

1. Podran gravarse bienes de la dotacién de la Fundacién o directamente vinculados al cumplimiento

2.

de los fines fundacionales o consumir parte de ellos sin autorizacidn previa del Protectorado. No
obstante, estos gravimenes y aquellos otros cuyo importe sea superior al 20 por ciento del activo
de la fundacién deberdn ser comunicados por el patronato al protectorado en el plazo maximo de
un mes desde su gravamen.

En los demds casos los érganos de gobierno de la Fundacidn podran, libremente y bajo su
responsabilidad, constituir gravdmenes o garantias sobre los bienes de la Fundacién, pero deberan
resefiarlo en la memoria anual a presentar al protectorado.

Articulo 26. Actividades econémicas y fundacionales.

1. Las Fundaciones podran realizar directamente las actividades econdmicas que estimen procedentes

para el mejor cumplimiento de los fines fundacionales, pero deberan informar al Protectorado, a
través de ia memoria anual, de la estructura y funcionamiento de las mismas, con la debida
separacién.
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2. la participacion mayoritaria de la Fundacién en sociedades mercantiles deber& comunicarse al en
aquelios casos en que esta sea mayoritaria en cuanto se praduzca. Cuando esta sea superior al 20
por ciento e inferior al 50% debera hacerse constar 1a misma en la memoria anual.

3. las actividades y serviclos prestados directamente por la Fundacién a sus beneficiarios sélo podran
ser retribuidos cuando concurran las siguientes condiciones:

a. Que las actividades o servicios de que se trate sean de interés general para la Comunidad
Auténoma.
Que no sean contrarios a la voluntad fundacional.

¢. Que no impliquen una limitacién injustificada del &mbito de sus posibles beneficiarios.

4. En el caso de libros o publicaclones audiovisuales, las Fundaciones deberdn remitir al Protectorado
un ejemplar de cada uno de los libros y publicaciones que editen o produzcan.

Articulo 27. Operaciones de crédito.

1, Lafundacién podra concertar las operaciones de crédito necesarias para su actividad que considere
necesarias.

Articulo 28. Plen de actuacién y rendicidn de cuentas.

1. Las cuentas anuales se aprobaran por el Patronato de la Fundacién, en el plazo méximo de seis meses
desde el cierre del ejercicio, y se presentardn al Protectorado dentro de los veinte dias hdbiles
siguientes a su aprobacién.

2. El Patronato elaborara y remitira al Protectorado en los ultimos tres meses de cada ejercicio un plan
de actuacién en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar
durante el ejercicio siguiente, una previsién de las partidas de ingresos y gastos calculados mas una
memoria explicativa del mismo plan de actuacién.

CAPfTULO V
MODIFICACION, FUSION Y EXTINCION

Articulo 29. Modificacién

i. El Patronato, podré modificar los presentes Estatutos, siempre que resulte conveniente a los
intereses de la Fundaclén. En cualquier caso, procedera modificar los Estatutos cuando las
circunstancias que presidieron la constitucién de la Fundacién hayan variadoe de manera que ésta no
pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a los Estatutos en vigor.

2. Para la adopcidn de acuerdos de modificacién estatutaria, serd preciso un quérum de votacion
favorabie de, al menos, dos terceras partes de los miembros del Patronato.

3. La modificacién o nueva redaccién de los Estatutos acordada por el Patronato se comunicard al
Protectorado y habra de ser formalizada en escritura publica e inscrita en el correspondiente Registro
de Fundaciones.



Articulo 30. Fusidn,

El Patronato de ia Fundacién podrd acordar la fusidn de ésta con otra Fundacién siempre que resulte
conveniente en interés de la misma.

El acuerdo de fusién debera ser aprobado con el voto favorable de, al menos, tres cuartas partes de los
miembros del Patronato.

Articulo 31. Extincién.

1. La Fundacién se extinguira por las causas, y de acuerdo con los procedimientos establecidos por la
legistacién vigente.

2. la extincién de la Fundacién determinaréd la apertura del procedimiento de liquidacién que se
realizara por el Patronato bajo el control y asesoramiento del Protectorado.

3. Latotalidad de los bienes y derechos resultantes de la liquidacién se destinarén a las fundaciones o a
las entidades no lucrativas privadas que persigan fines de interés general y que tengan afectados sus
bienes, incluso para el supuesto de su disolucidén, a la consecucién de aquellos, y que estén
consideradas como entidades beneficiarias del mecenazgo, de acuerdo con la legislacién vigente, o a
entidades publicas de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general. Queda
expresamente autorizado el Patronato para realizar dicha aplicacion.

Articulo 32. Legislacién supietoria apiicable.
Con cardcter supletorio a los presentes estatutos serdn de aplicacién la Ley 12/2006 de 1 de diciembre de
fundaciones de interés gallego, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, asi como cualesquiera

otras normas que en el futuro pudieran resultar de aplicacién a las fundaciones de interés gallego.

Nogueira de Ramuin, a veinte de enero de dos mil siete.

Fdo. Félix Rodriguez Dominguez



